
Ushuaia 15 de Septiembre 2020

• Y21° 	 11:20Honorable Consejo Deliberante
PETITORIO BARRIO ESCONDIDO

De nuestra mayor consideración, los Vecinos Abajo firmantes 	 tsIaniIlascompIementarias
integrantes del B° Escondido, queremos manifestar ante Este Consejo, y en el máVed'del-proyecto-de-Grde anza
N°3411, Sobre Urbanización y Relocalización del Sector y D, dentro del cual nos eredhiráfflos--

Es nuestra preocupación ante tanta falta de información, cuales son los Alcances del presente
proyecto ya que queremos se Especifique y deje Plasmado Lugar y Condiciones de las 47 Familias que supuestamente
serán reubicadas (acuerdo pactado en Junio del 2019) y 20 más las cuales No Están Contempladas en la Presente
Regularización.

Es sumamente Necesario Avanzar en concreto sobre el Destino de estas Familias, y es Fundamental
la interacción del Estado con los propios Habitantes para una Solución seria con respecto a esta problemática tan
sensible para Nuestra Ciudad.

Por otra parte queremos Aclarar que ESTAMOS A FAVOR DE LA URBANIZACION la cual es nuestra
lucha Diaria, pero siempre y cuando estas Soluciones sean en condiciones que Dignifiquen la Vida de sus Habitantes,
lejos del Hacinamiento y de condiciones que contribuyan a la Violencia contra los Vecínos y el Medio Ambiente.

Solicitamos también conformar una Comisión Especial de Participación Ciudadana, integrada por los
Barrios Involucrados a fin de:

Ayudar a mejorar el contenido de la Ordenanza.

Tener decisiones consensuadas.

Aportar !as utilidades de los Vecinos que habitan los barrios.

facilitar la resolución de conflictos y la búsqueda de consensos en cada territorio.

Sin otro particular y a la espera de ser escuchados elevamos el presente petitorio.
APELLIDOS Y NOMBRE N° DE CASA FIRMA -,

I1	 )—,	 ..-7 i i: (z<:;z. 1Q12 ,
,

Ji_Y' i	 Rc 'I N b C'	 c.' st-' 
clenActico sacinJA ,IN-9c)	 N ' 	 101/1
Po&...2,..4-,z.'	 C9	 r're,. 5"	 (ni-.	 •1-/ 6 •/(...."---	 .....
Los: (	 421	 e	 '

C	 '1- -

C	 c-ic„t_tr
c 4 ScYP,,, 	)20

4 wi	 41	 Jekt 41%

ilp_c-, 	2 cs_G__SzL4\t±_z-	 777 ,
leu___ /qad 5 a _pL-,__192- :i

,5,-.41,	 ,:_o_auis_i~iLlo_ra
torls Cz,...,áuDÑ,n,,nk-v;\ 	 c,._- .1.,a	 Ni -'	 '85

---,

in  diat.2(ya.4-"P	 4 1.:A P - _I3 1 
t itoES ÑA rvlinill} rja5R P- 	

_SaS a ile-_,_ 4 V

_
, (,,_e _5_____ILD rr? Cs___

PP n7--..si	 4t,



NOMBRE Y APELLIDO N° DE CASA FIRMA

r " •?iela)	 k lb .X0 1 -15 --1Trin ,
o co IM/,, „d

r - "C S	 lv g 5 q IIMn-n_.n. 	 ' 

Ca 'n _9-3
A 4.11010.-

meirmeg.

_

( D 0

2 war.a--...„..
INI~rimm ,,

,	 ie haiyk 11t4AQ .1 eui 11,15„,
., ..

_2,s ,Eate,
Dc.s a	 t c3 ifiIIIIMEN~

whWE-Wil
Z	 --2 	 r5 C Iffirar

•	 , ca o	 J ó 1-/ Wif	 - ---,-:---
4_.	 --9- ler' ...'«_......_,

pa	 U ‘11 ( v 4 Ca5(.1-___	 1 --'s_2. ,95,¿-J-44,-
t t -	 0	 99 t ,

/4	 ‘15 Iff:
_

/2t int 0	 1-R AN

-14	 '	 .	 .c 869	 /19 (7 avirzr
WW4ey1e 5 a	 4(4,6

Ca yct
Ilartall~s' r"

U1JM c ? Yc2 /	 -- IW
•	 •	 _ e(ic, 5 a	 1 v-2.

9.	 I _C_CLS Cle 	 Ig 91011	
(--,-., sct	 / 5 ÁO	 ,, Á

C.-44,	 6 9 á	 ,
"*.r."	 ar

UC15 1 (ifI/)A
,d	 	 ca s q	 5 6

-3 C-	 --1‘._1

.

11 0 1

iff
n who

C.a. -5-c)	 / q i
c -73 a	 /1 6 e
r	 -¿,c

(/1/4 er	 zJ. it) 'fraa //	 if, 	 / 5 2 111»1
-.	 ,,..	 	 2 q 

i	 -1 1	 	 lrg111,741),-

--)------

_1(92 - 	,•7411-4-
ár



NOMBRE Y APELLIDO	 N° DE CASA







MUNICIPALIDAD DE USITUA1A
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Secretaria de Habitat y Ordenamiento Territorial
"2019, Airo de centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón"

ACTA
- - - 

En la ciudad de Ushuaia, capital de ra Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, a los  Cn—  días del mes de  411 .°5-"t)  de 2019, se presenta ante la
Dirección	 de Gestión dél Hábitat e	 Integración Socio Urbana el/la
Sr/a. (W1,00 	, DNI N.° 171-> 05612-1Q  , en carácter de
habitante del Barrio Escondido 	

- - - Considerando lo acordado en las reuniones realizadas con los vecinos, el/la

mismo/a acepta reubicarse en otro lote que se le asignara en cercanías del mismo barrio.

Asimismo, una vez que se le entregue su lote, se compromete a retirar su mejora del lugar

en que se encuentra actualmente, en un plazo e seis (6) meses. El retiro de la mejora

sera un requisito imprescindible para la obtención del Decreto correspondiente. 	
- - - Se extienden DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 	

( L.c, . ,t an G8StÓrI OLARIAGA

' Socio Urbana 9.11 y 0.I.
'. de Gestión delHábital

,. . IPALIDAD DE USHUAIA

Firma

. -Prepx ca Ide,cm rr

s ca9 -yeo
Ca 2a

Certifico que la firma que antecede fue puesta ante mi, por la persona indicada, cuyo documento de identidad

he tenido a la vista.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas"



CERTIFICO QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE FUE PUESTA ANTE MI, POR LA PERSONA INDICAPA; CUYO -QOCUMENTO DE
IDENTIDAD HE TENIDO A LA VISTA.-

Arq:Sabriel PA CIÓS
,1=t15' 14sr..T.7.1O'lk,bar.^	 G're Twritorial

Firma y 9elI4nigoarto

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Secretarla de Hábitat y Ordenamiento Territorial

2019 —AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERON.

ACTA

	 En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Allántico Sur, a los 49(.,  días del mes de junio de 2019, se

presenta ante la Dirección Gral. de Desarrollo Urbano-Ambiental y O. T. el/la Sr/a.

17,11 ; )47 91? 1;/--,4c d 	, DNI N° 9q	 9 97, en carácter de
habitante del Barrio Escondido. 	

	 Visto que existen.Cuatro (4) viviendas muy próximas en dicho sector, y que

técnicamente solo es posible generar Una (1) parcela, el/la mismo/a acepta re-

ubicarse en otro lote que se le asignará en cercanías del mismo barrio. Asimismo,

una vez que se le entregue su lote, se compromete a retirar su mejora del lugar

en que se encuentra actualmente, en un plazo máximo de Seis (6) meses. El

retiro de la mejora será un requisito imprescindible para la obtención del decreto

correspondiente.

Se extienden Dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.- - -

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas.



Firma
g

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Adántico Sur
República Argentina

Secretaría de Habitat y Ordenamiento Territorial

"2019, Año de centenario del nacimiento de Eva Duarte de Perón"

ACTA
- - - - En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, a los 	  días del mes de.4u 1-(  	de 2019, se presenta ante la
Dirección	 de	 Gestión	 del	 Hábitat	 e	 Integración	 Socio	 Urbana	 el/la
Sr/a.MACOS 	 DNI N.° (52)2%25.- --A ?  , en carácter de
habitante del Barrio Escondido 	

- - - Considerando lo acordado en las reuniones realizadas con los vecinos, el/la

mismo/a acepta reubicarse en otro lote que se le asignara en cercanías del mismo barrio.

Asimismo, una vez que se le entregue su lote, se compromete a retirar su mejora del lugar

en que-se encuentra actualmente, en un plazo e seis (6) meses. El retiro de la mejora

sera un requisito imprescindible para la obtención del Decreto correspondiente. 	

- - - - Se extienden DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 	

(k/UU
Lic. Cristiart Gastón OLISRIAGA

Dr, de letlión del Háblat
----___Int,Setio Urbana S.H. y 03`.

MUNICIPALIDAD DE USHUNA

Certifico que la firma que antecede fue puesta ante mi, por la persona indicada, cuyo documento de identidad

he tenido a la vista.

"Las Islas Malvinas, Georgias y SandwIch del Sur, , son y serán Argentinas"
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MUNICIPALIDA1', DIE

M UNICIPALIDAD DF USHUA1A
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e I slas del Allantico Sur
República Argentina

Seeretaria de Ilabitat y Ordenannento Territorial

"2019, Mo de centenario del naeimiento de Ova Duarte de Perón -

ACTA
- - - - En la ciudad de Ushuaia, capital de ta Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e,
Islas del Atlántico Sur, a los 	  días del mes de 	 (C"C)  de 2019, se presenta ante la
Dirección	 de	 Gestión	 dél	 Hábitat	 e	 Integración	 Socio	 Urbana	 el/la
Sr/a.  CC.)e	 CuU	 , DNI N.° k r-S) 	 , en carácter de
habitante del Barrio Escondido 	

- - - - Considerando lo acordado en las reuniones realizadas con los vecinos, el/la

mismo/a acepta reupicarse en otro lote que se le asignara en cercanías del mismo barrio.

Asimismo, una vez que se le entregue su lote, se compromete a retirar su mejora del lugar

en que se encuentra actualmente, en un plazo e seis (6) meses. El retiro de la mejora

sem un requisito imprescindible para la obtención del Decreto correspondiente. 	
- - - - Se extienden DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 	

Firma

Certifico 
que la firma que antecede fue puesta ante mi, por la persona indicada, cuyo documento de identidad

he tenido a la vista.

''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas''
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